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PROCESO ADMISIÓN curso 2023/2024 

* Cada solicitante presentará una única solicitud, para ciclos formativos del mismo grado 

(Superior o Medio), aunque solicite admisión en diferentes escuelas de arte. 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Acceder a la SECRETARÍA VIRTUAL de Raíces desde el enlace: 

https://raices.madrid.org/secretariavirtual/ 

ACCESO A LA SECRETARÍA VIRTUAL.  debe hacerse con alguno de estos sistemas:  

- Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica.   

- o  con el sistema de autenticación cl@ve, mediante el registro en el sistema @SCV  

- o, en caso de disponer de las credenciales de acceso a la plataforma Roble (Raíces), con 

su usuario y contraseña. 

VÍDEOS EXPLICATIVOS: 

Presentación de Solicitudes en Secretaría Virtual: 
https://mediateca.educa.madrid.org/video/tfzbk7atfzc9nlyz 
 
Acceso Secretaría Virtual-Proceso de Admisión: 

https://mediateca.educa.madrid.org/video/j1l1hah2cmicwanx 

 

SI SOLICITAS MAS DE UN CICLO Y/O EN MÁS DE UNA ESCUELA:  

Cada solicitante podrá incluir un máximo de 10 ciclos formativos por orden de preferencia en 

cada una de las escuelas solicitadas. En el caso de solicitar plaza en varias escuelas de arte 

deberá consignarlo en el apartado correspondiente en la misma solicitud de admisión. 

Los solicitantes que, dentro del periodo de inscripción, tengan que modificar una solicitud ya 

presentada, deberán dirigirse a la secretaría de la escuela de arte solicitada en primera opción. 

 

IMPORTANTE: Si un solicitante quiere presentar solicitud para ciclos de Grado Medio y de Grado 

Superior deberá presentar 2 solicitudes separadas (una para los ciclos de Grado Medio y otra 

para los de Grado Superior). 

DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR 

Los solicitantes de admisión presentarán junto con la solicitud, según corresponda y en 

ARCHIVOS PDF: 

- PDF de la Documentación acreditativa de la identidad (DNI, NIE, pasaporte, permiso de 

residencia temporal o definitiva, tarjeta de extranjero o visado). 

Continúa en la siguiente página ….. 

 

https://raices.madrid.org/secretariavirtual/
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- PDF de la Documentación acreditativa de requisitos académicos de acceso. 

-  En caso de exención de la prueba específica: PDF de la Documentación justificativa (título o 

certificado de estudios que acredita el acceso directo). 

- En caso de inscripción en la prueba específica:  PDF Documento justificativo que acredite el 

pago del precio público (modelo 030) 

-  En caso de deducción o exención por familia numerosa: PDF del carné de Familia Numerosa 

- En el caso de acceso por experiencia laboral: PDF con Documentación acreditativa de la misma 

- En caso de presentar Homologación de estudios extranjeros: PDF de la resolución del 

Ministerio de Educación y Formación Profesional que concede la homologación. 

- En el caso de discapacidad: PDF de la documentación acreditativa del grado de discapacidad. 

- En el caso de deportistas de alto nivel o rendimiento: PDF de la certificación oficial del CSD o 

copia autenticada del BOE donde se publica la resolución que incluye al solicitante. 

 

https://artediez.es/acceso/1-condiciones-de-acceso/
https://artediez.es/acceso/6-exencion-de-las-pruebas/
https://artediez.es/wp-content/uploads/2023/06/Instrucciones-030_PRUEBA.pdf

